
 

LA SINDICATURA DE CUENTAS CONVOCA UNA COMISIÓN DE 

SERVICIO PARA CUBRIR EL PUESTO DE JEFE/A DE 

ADMINISTRACIÓN  

Las personas interesadas pueden presentar sus candidaturas hasta  

el próximo 27 de octubre 

Oviedo / Uviéu, 17 de octubre de 2022 

La Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias convoca una comisión de servicio para 

cubrir, con carácter temporal, el puesto de jefe/a de Administración. Al proceso se pueden 

presentar aquellos funcionarios y funcionarias de carrera que reúnan los méritos y experiencia 

recogidos en la ficha de funciones que incluye la relación de puestos de trabajo, disponible en 

el siguiente enlace del BOPA:   

https://sede.asturias.es/bopa/2020/07/20/2020-05124.pdf.  

Las personas interesadas tienen de plazo hasta el 27 de octubre a las 14.00 horas para 

presentar la documentación a través del trámite disponible en la sede electrónica de la 

Sindicatura de Cuentas (https://sindicastur.sedelectronica.es), así como en el registro 

presencial de la Sindicatura de Cuentas -Plaza de Riego, 5, 33003 Oviedo-.  

La persona que ocupa el puesto de jefe/a de Administración es la encargada de la dirección de 

recursos humanos y de los asuntos generales (gestión económica-presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, contratación administrativa y Plan de Formación del Personal). El puesto 

pertenece al grupo A-1, con un nivel de complemento de destino 28 y un complemento 

específico, actualizado en 2022, de 26.804,68 euros. 

Se priorizarán como méritos, por este orden, la antigüedad en el desempeño de tareas de 

jefe/a de Administración tal y como aparecen descritas en la ficha de funciones de la RPT, la 

antigüedad prestando servicios en la administración pública y cualesquiera otros méritos que 

la persona candidata estime oportuno comunicar a efectos de su valoración, con especial 

referencia a las competencias digitales en la gestión.  

El texto íntegro de la resolución del síndico mayor se puede consultar en el siguiente enlace. 

 

 

https://sede.asturias.es/bopa/2020/07/20/2020-05124.pdf
https://sindicastur.sedelectronica.es/
https://sindicastur.sedelectronica.es/board

